
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, tres de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

         

 

 

 

 

 

                                         

                                  Incorpórese al proceso la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda a la parte demandada llevada a cabo por la actora 

en la dirección física de RUBÉN DARÍO CAMPO CÁRDENAS, con constancia 

de entrega del 28 de julio de 2023, según la cual, el servicio postal certificó 

que quien recibe, reside o labora en la dirección de destino en efecto recibió 

la remesa.  

 

                              En razón a lo expuesto, permanezca el proceso en la 

secretaría del Despacho mientras se surte el término del traslado respectivo, 

ya que de las memoradas piezas procesales se colige satisfechos los 

presupuestos de la notificación personal de la demanda de que trata el art. 8° 

de la ley 2213 de 2022.  

 

         De otra parte, al tenor de lo establecido en el art. 593 

del C. G del P., en acopio con el art. 598 ejusdem, ordena quien preside el 

Despacho decretar el EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 001-1067644 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Sur, así como del Establecimiento 

de comercio denominado MOTO REPUESTO VILLA SOFÍA, identificado con 

matrícula mercantil 21-642961-01 de la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia. Ofíciese.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

       CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

    JUEZ 

PROCESO:         Cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso  

 DEMANDANTE: Lledcenia Gómez Giraldo  

DEMANDADO:   Rubén Darío Campo Cárdenas  

RADICADO:       05001-31-10-011-2023-00350-00 

INSTANCIA:      Primera 

DECISIÓN:        Incorpora notificación- Decreta 

medidas cautelares 


